
Miércoles 30 diciembre 1987

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 25.964.500 pesetas.
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DOE núm. 312

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localízación
industrial a~raria la ampliación de una industria de
descascarado de almendra de la Caja Rural Coopera·
tiva Agn'cola Católica de Alicante, en Bacarot (Ali
cante), y se aprueba el proyecto presentado.
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Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu·
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 5.974.032 pesetas.

Cuatro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, comercialización, industrialización yorde
nación agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto Que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 1.194.800 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1987, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Caja Rural Cooperativa Agrícola Cató·
lica de Alicante, APA número 80 (CrF F-03ü13604), para ampliar
su industria de descascarado de almendra en Bacarot (Alicante)),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, comercialización, industrialización y orde
naóón agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.077.160 pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año
en curso. para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realíce la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las ~onificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
AlImentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

ORDEN de 16 de diciembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una industria de
fabricación de patatas fritas de «Productos Alimenti·
cios de Levante, Sociedad Anónima», en Torres de
Cotillas (Murcia). y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Productos Alimenticios de Levante, Socie
dad Anónima», NIF A-3OO92449. para la instalación de una
industria de fabricación de patatas fritas en Torres de Cotillas
(Murria), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, sobre zonas de preferente localización
industrial agraria. y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
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ORDEN de 11 de diciembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la ampliación de una fábrica de
conservas vegetales a realizar por «Fulgencio Hernán
dez. Sociedad Anónima»), en .".-faJina de Segura (!I/ur
cia). y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Fulgencio Hernández, Socie
dad Anónima» (CIF A-300l7040) para ampliar un fábrica de
conservas vegetales, en Molina de Segura (Murcia). acogiéndose a
los beneficios establecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto; Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Dno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto
634/1978. de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto,
a efl'C1OS de concesión de beneficios, de 119.398.387 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecucíón de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 9.551.871 pesetas.

Cinco.-Concecter un pTazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de postcrior renuncia a los
ber;eficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintcgro, en su caso,
de las bonificaciones o sub\..'enciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán dectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
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